
DECRETO ALCALDICIO N° 000^002161

QUINTERO, HAGO. 2012

V I S T O S :

El derecho que otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
artículo 65, en su letra n, al Sr. Alcalde y Concejo Municipal.

Lo establecido en el Decreto Ley Número 3.063, de 1979, Sobre Rentas Municipales.

DECRETO:

OTORGÚESE Patente Comercial en el giro de Bobinado y Venta de repuestos de
automóviles, a contar del 13 de Agosto de 2012,con posterior enrolamiento de dicha patente
correspondiente a segundo semestre 2012( periodo Julio a Diciembre de 2012), a Pedro
Segundo Orellana González, cédula identidad 13.441.178-3

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.

GUERRA S/NTIBANEZ
SECRETARIA MUNICIPAL

JOSÉ VARAS ZUNIGA
ALCALDE

Distribución:
1- Interesado
2- Alcaldía
3- Secretaria Municipal
4- Dirección de Control
5- Dirección desmamas
6- Patentes (tomeraiales

Solicitud de Patente Comercial presentado con fecha 13 de julio de 2012 a nombre
de PEDRO SEGUNDO ORELLANA GONZÁLEZ, cédula de identidad 13.441.178-3,
domiciliado en calle Comunidad El Alba sitio 39, Chocóla , Puchuncaví. para funcionar en
Avenida Normandie 2310,Local AB, Quintero, en el giro de Bobinado y Venta de repuestos
de automóviles.


